
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 7 de julio de 2009, de la
Consejera, por la que se da publicidad a las subvenciones acogidas al
Decreto 38/2007, de 6 de marzo, de fomento y apoyo a la actividad
comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Orden de 
23 de diciembre de 2008 por la que se convocan las ayudas para el
ejercicio 2009. (2009062393)

Advertidos errores material en la Resolución de 7 de julio de 2009 (DOE n.º 140, de 22 de
julio) por la que se da publicidad a las subvenciones acogidas al Decreto 38/2007, de 6 de
marzo, que regula el fomento y apoyo a la actividad comercial en la Comunidad Autónoma
de Extremadura y a la Orden de 23 de diciembre de 2008 por la que se convocan dichas
ayudas para el ejercicio 2009, se procede a efectuar las siguientes correcciones:

Primera. En el Anexo II, relación de beneficiarios de ayudas correspondiente a la aplicación
19.06.761A.470.00, código de proyecto 200419008002200, de la línea destinada a “Ayudas
para el asociacionismo sectorial y espacial”.

Donde dice:

Debe decir:

Segunda. En el Anexo IV, relación de beneficiarios de ayudas correspondiente a la aplicación
19.06.761A.470.00, código de proyecto 200719008000100, de la línea destinada a “Ayudas
para la formación comercial”.
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Donde dice:

Debe decir:
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